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SS. MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. Qr.) y Augusta 
1 F a m i l i a continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

En el expediente y «utos de rompo-
tencia entre el Gobernador civil de Za
ragoza y el Juez de instrucción de Nor
ia, de los cuales resulta: 

Que el Delegado do Hacienda de la 
expresada provineia puso en Cono-
cimiento del referido J u z g a d o que el 
Ayuntamiento de Mallón adeudaba al 
Tesoro público, por el impuesto de con
sumos correspondiente a varios « J ' i -
Oiolos económicos, la cantidad de pese
ta- 25.«'. in-i',4, cuya cantidad debió ha
ber ingresado oportunamente: y no 
habiéndolo hecho, a pesar de las ges
tiones administrat ivas realizadas, y 
causándose con ello perjuicios al Erario, 
lo ponía en conocimiento del Juzgado 
para que dedujera la» responsabilida
DES criminales procedentes: 

Que instruida^ diligencias sumaria
les con dicho motivo, el Gobernador, 
de acuerdo con la Comisi«>n provincial, 
y á instancia del Ayuntamiento de Ma-
llén, requirió de inhibición al Juzgado 
fundándose en que son administrativos 
l o s procedimientos contra contribuyen
tes y otros responsables de los descu
bierto* líquidos A favor de la Hacienda 
pública, y mientras la responsabilidad 
no se haya depurado p>»r las Autorida
des del mismo orden, por t ra tarse de 
supuesta malversación de caudales pú
blicos, aver iguando si cumplieron ó no 
los Concejales de Maltón las obligacio
nes que les impone la ley Municipal 
vigente, existe una cuestión previa de 
la cual depende el fallo que la Autori
dad judicial haya de pronunciar ; en 
que el Municipio, como entidad moral, 
es quien respoude á la Administración 
general del Estado de la recaudación 
d e las contribuciones é impuestos co-
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rrespondientcs A la localidad que re
presenta , sin perjuicio de la r e s p o n s a 
b l e I.el que pudiera caber A las perso
nas que, habiendo pertenecido al Ayun
tamiento, dieron lugar con s u s netos ú 
omisiones al descubierto y al perjuicio; 
en ESE concepto, no cabe duda de IJUE 

mientras no s e depure por la Autoridad 
competente que no os el misino Ayun-
t a m i e n i o ni l a s Autoridades d e Hacien
da quien fi quienes han incurrido en la 
responsabil idad, no puede formarse 
proceso criminal que s e halle dentro d e 
las atribuciones d e las Autoridades ju
diciales. Citaba además el Gobernador 
los artículos 1 5 s y 17!» d e la ley Muni
cipal vigente: el del reglamento del 
del impuesto de consumos d e 21 d e Ju 
nio d e 1 8 * 7 ; el 1 " d e la Instrucción de 
1 2 de Mayo d e 1 8 8 8 contra deudores A 
la Hacienda: la Real orden d o 2 d e Ma 
VO d e 1 S S 1 . y el Ke.'ll d e c r e t o «le 21» (1<: 
Octubre de 181)4: 

Q U E sustanciado el incidente, el Juz
gado d i c t ó auto s o s t e n i e n d o su jurisdic
ción, alegando: que el sumario tiene 
por objeto depura r la responsabilidad 
criminal e n qu«- haya p o d i d o incurrir 
el Ayuntamiento d e Mallén por omisio
nes en la recaudación del i m p u e s t o «le 
consumos ó por haber recaudado el cu
po que corresponde al Tesoro en los 
años A que s e refiere el descubierto y 
n o h a b e r l o i n g r e s a d o e n las a r c a s «1 •* 1 

mismo, aplicándolo A otras atenciones: 
que estos hechos, una vez comprobados 
podrían constituir el d e l i t o d e malver
sación d e caudales públicos, compren 
d i d o e n los artículos 4 0 7 ó 408 del <v. 
digo penal , cuyo conocimiento corres
ponde A la jurisdicción ordinaria . A te
nor d e l o dispuesto en e l a r t . 10 «le la 
ley d e Enjuiciamiento criminal , y sin 
que e l castigo de tal delito haya sido 
reservado por la ley A los funcionarios 
de la Administración, por lo que no ha 
podido suscitarse esta competencia: 
que tampoco existe disposición a lguna 
legal en virtud d e la que deba decidir
se por la Autoridad administrat iva 
cuestión previa ninguna d e la cual d e 
penda el futuro fallo d e los Tr ibuna les 
en el proceso, ya que no se t ra ta en el 
mismo de malversación de fondos mu
nicipales ó aplicación de ellos A objeto 
distinto del destinado, en cuyo caso ca

bria decir que mientras no se formaran, 
censuraran y aprobaran por la Adnii-
nistración las r e s p . - e t i c a s c u e n t a s , e x i s 

tia dicha cuestión, sino de la falta de in-
irresosen arcas del Tesoro del cupo del 
mismo por consumos, del que los Ayunta
mientos no son administradores ó gesto
res, sino meros recaudadores deposita
rios,sin q u e las cant idades que p o r tal 
concepto recauden puedan figuraren los 
presupuestos municipales, ingresarse 
en arcas del Municipio, ni de la aplica
ción, sino ingresarlas en el Tesoro p ú 
blico en los periodos marcados por ley, 
su pena de incurr ir en responsabilidad 
p e n a l : y que. aparte, d e los fundamen
tos aducidos, bastar ía para sostener la 
competencia d e la jurisdicción ordina
ria el «le que la cuestión previa Que 
pudiera alegarse quedó ivsuelta desde 
el momento que la Delegación de Ha-
Oiendfi remitió al J u z g a « l o el tanto d e 

culpa con la relación del importe d e 
los débitos en IRIS diferentes afios y co
p i a d e las circulares conminatorias cur 
sadas á los Ayuntamientos, y en este 
v n t i d o fueron resueltas por Reales d e 
«retos de 7 d e Jul io d«- 1 8 8 3 y en 1 2 de 
E n e r o «le 1SU3 competencias análogas 
A ia presente: 

Que el Gobernador, de acuerdo cou 
laComish'm provincial,insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conllicto.que ha seguido sus 
trámites: 

V i s t o el art del Real decreto de 
> d«: Septiembre de 1 8 8 7 , que p r o h i b e 

á l o s Gobernadores promover contieu-
tiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
d e l i t o ó falta h a y a s i d o r e s e r v a d » » por la 
I- y á los funcionarios d e la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
l e y « l eba decidirse por la Autoridad a d 
ministrativa alguna cuestión previa , d e 
la cual dependa el fallo que los Tr ibu
nales ordinarios ó especiales hayan d e 
pronunciar : 

Vist" el ar t . 2 . " del reglamenta de 
consumos de 2 1 de Junio de 1 8 « 7 , que 
establece los medios «jue la Hacienda 
puede util izar pa ra exigir el impuesto, 
ó sean el encabezamiento por el cupo 
total, el encabezamiento obligatorio, la 
administración directa , el arr iendo á 
venta libre y el encabezamiento gre

mial, y prohibe que se utilice por la 
Hacienda el arr iendo á la exclusiva y 
el repart imiento vecinal: 

Visto el ar t . 100 del mismo regla
mento, oon arreglo al que el Ayunta
miento cuidará «le realizar la cobranza 
del reparto por sí ó por m e d i o «le I)<1«--
gados nombrados por el mismo, quedan
do siempre responsable la Corporación 
del pago de los n 'spectivos trimestres 
<-n las ópooas oportunas: 

Visto «•! ar t . 180de la ley Municipal, 
según el cual, los Ayuntamientos y los 
Concejales incurren en responsabilidad: 
primero, por infracción manifiesta «le 
la ley en sus actos y acuerdos, bien 
sean atr ibuyéndose facultades que no 
les competen ó abusando de las propias; 
Bogando, por desobediencia á sus supe* 
riores jerárquicos; tercero, por negli
gencia ú omisión «l«- que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios «jue 
están bajo su custo»lia: 

Visto el ar t . 181 de la misma ley, «jue. 
dispone «iue la responsabilidad s«rrá exi 
gible á los Concejales ante la Adminis-
tración ó ante los Tr ibunales , según la 
naturaleza de la acción ú omisión que 
la m o t i v e , y s ó l o será extensiva á l o s Vo 
cales que hubiesen tomado parte «MI 
ella. 

Considerando: 
l ." Que la cuestión que ha dado lu

ga r á la presente contienda jurisdiccio
nal consiste «m suponerse que «rl Ayun
tamiento d e Mallén no tía ingresado á la 
Hacienda la cantidad que debiera por 
el impuesto d e consumos: 

2 . " Que corresponde A la A«lminis 
tración aplicar las disposiciones por 
que s e regula el expresado impu«-st<», 
cualquiera que sea e l medio establécelo 
para su exacción, corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya incurrido 
por este motivo, y por último, pasar e l 
tanto d e culpa á los Tr ibunales , caso 
de Que dicha falta revista carácter «le 
delito, lo cual debió tener presente el 
Delegado de"Hacienda de Zaragoza. 

3.° Que se está, por tanto, en uno 
de los casos en que por excepción pue
den los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 
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En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII . y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas d e l Cast i l lo. 
{Gaceta M D i c i e m b r e <>) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: El reglamento de oposi
ciones á cátedras vacantes en las Uni
versidades é Institutos de segunda en
señanza de 27 de Jul io de 189*1, en su 
articulo 7.°. fija y determina el número 
<!-• J u e e e v . y las condiciones especiales 
que han de reunir pa ra la constitución 
de los Tribunales que han de juzgar los 
ejercicios de los opositores; pero la ex
periencia por un lado y los ecos de la 
o p i n i ó n por otro, exigen de consuno que 
M agoten, en cuanto posible sea, los 
medios de que la Administración puede 
disponer hasta conseguir que el funcio
namiento de aquellos Ju rados se verifi
que con estricta legalidad y con arreglo 
;'i l o s principios de la más severa jus
ticia. 

Es ya una sólida garant ía de que 
asi tenga lugar , el que el Consejo de 
Instrucción pública continúe, como has
ta aqui , haciendo las propuestas c o r r e s 

pondientes de los Jueces que han de 
formar los Tribunlaes de oposición á 
cátedras; más se hace necesario de. todo 
punto que el procedimiento que tan ce
losa Corporación viene empleando no 
deje duda «le ningún género de que su 
misión importantísima, por la trascen
dencia de sus efectos, en todas bis es
feras de las instituciones docentes y 
muy principalmente para el prestigio y 
buen nombre del Profesorado público, 
se desarrolla dentro de la más exquisi
ta imparcialidad y está sólo inspirada 
en los sentimientos más nobles y desin
teresados. 

A este fin, y con el expresado obje
to, entiende el Ministro que suscribe 
que hay necesidad de consignar en pre
ceptos claros y concretos las reglas más 
c».-nc¡ales, no sólo para que tenga el 
más exacto y debido cumplimiento el 
citado art . 7.°, sino también para que 
el desarrollo de sus prescripciones lleve 
aparejada toda aquella autoridad que 
debe resplandecer en las delicadas fun 
ciones de los Tr ibunales , y especial
mente en sus definitivos acuerdos, en 
los que ha de fundarse el nombramien
to del Profesorado de los establecimien
tos docentes de la Nación. 

Fundándose, pues, en estas conside
raciones el Ministro que suscribe, tieue 
el honor de proponer á V.M. la aproba
ción del adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de Enero de L8$6. 

SEÑORA: 
A L. R. P . de V. M., 

Aure l iano L i n a r e s B i v a s . 

Real decreto 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Alfonso XIII , y como R K I X A 

Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 .° Los Presidentes de los 
Tribunales de oposiciones á cá tedras 
de Universidades 6 Institutos de segun
da enseñanza, además del carácter de 
Consejeros de Instrucción pública, se
ñalado por el Real decreto de 27 de Ju
lio de 1894, reunirán la mayor compe
tencia posible en la mater ia de la cáte
dra cuyas oposiciones hayan de pre
sidir. 

Art. 2.° P a r a la designación de los 
demás Vocales y Suplentes se forma
rán por orden de ant igüedad, asignatu 
ras , establecimientos de Madrid y pro
vincias, Facul tades , secciones de éstas, 
las que las tuvieran, y Reales Acade
mias, establecidas en esta Corte, las lis
tas siguientes. 

1.* De los Catedráticos numerarios 
que tengan su residencia oficial en Ma
drid. 

2.* De los Catedráticos numerarios 
que tengan su residencia oficial en pro
vincias. 

3.* De los Académicos de número. 
4.* De los individuos cuyas o b r a s 

científicas ó l i terarias referentes á las 
materias que constituyen las diversas 
asignaturas , hayan sido Informadas fa
vorablemente por el Consejo de Instruc
ción pública ó por las Reales Academias 
d€ Madrid. 

Y 5 . a De las personas que hayan 
probado pública y solemnemente, como 
en oposiciones, actos académicos de Ín
dole análoga, su notoria competencia en 
las as ignaturas objeto de la oposición. 

Estas dos últ imas listas se formarán 
por el Consejo de Instrucción pública, y 
las tres pr imeras según los datos que 
arrojen los respectivos escalafones ofi
ciales. 

Art. 3.° Los turnos para la designa
ción de los Vocales se harán por par tes 
iguales, empezando por la cabeza y pie 
de las listas, cuando el número de los 
designados sea dos, y cuando sea uno 
el designado se empezará por l a cabe
za, siguiéndose siempre- «-I orden corre
lativo descendente ó ascendente e n los 
nombramientos sucesivos. Pa ra la de
signación de los suplentes se empezará 
por la mitad de las listas, siguiéndose 
por o r d e n correlativo ascendente y d e s 

cendente, s i fueran dos los designados 
y ascendente y descendente si fue.se 

uno solo, ha^ta que se hayan consumi
do t o d o s los turnos. Si al h a c e r s e r s t a s 

operaciones resultase elegido Vocal y 
suplente un mismo individuo, se l e pro
pondrá para e l primer cargo y se co
rrerá el turno en este último. 

Art. 4.° Mientras existan en las lis
tas Catedráticos de as ignatura igual á 
la que se trata de proveer, no serán de
signados individuos que figuren en las 
listas de as ignaturas análogas. 

Art. 5." Las eliminaciones en las 
listas se harán por defunción, por figu
rar en otras listas anteriores de las se 
Haladas en el ar t . 2." y por ausencia 
que exija residencia distinta de la que 
dé derecho á inscripción. 

Art. 6.° Las anteriores prescripcio
nes serán aplicables á los nombramien
tos de los Tribunales de todos los esta
blecimientos de enseñanza que depen
dan de la Dirección general de Instruc
ción pública, en cuanto no se opongan 

á las disposiciones especiales que sobre 
l a materia rijan. 

Art. 7.° Los Tribunales que no estu
vieran actualmente constituidos se reor
ganizarán con arreglo á los anioulos 
«interiores. 

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis. 

M A R Í A C R I S T I N A . 

El Ministro de Fomento, 

A u r e l i a n o L i n a r e s R i v a s . 

(Gaceta 4 Enero 96 ) 

Real orden 
limo. Sr.: En vista d é l a comunica

ción dirigida á este Ministerio por el 
empresario del Teat ro Real D. Luciano 
Rodrigo, manifestando la imposibilidad 
en que se encuentra de hacer frente á 
las atenciones del momento y futuras 
de dicho Teatro 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
ha servido disponer que, con arreglo á 
lo «pie previene la condición 17, párrafo 
segundo del pliego que sirvió de base 
para el contrato de arrendamiento otor
gado en 23 de Julio de 1S!>4, se declare 
rescindido el expresado contrato, incau
tándose el Estado de la fianza pa ra res
ponder con su importe al de las obliga
ciones á que se halla afecta. 

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que para terminar la presente 
temporada teatral se convoque un con
curso libre, bajo las condiciones si
guientes: 

P r i m e r a . Durante t r e s d ias , á con
tar de la publicación de esta Real orden 
se admitirán en la Dirección general de 
Instrucción pública las proposiciones 
que se preseuten para continuar la tem
porada lírica hasta representar las 10* 
funciones que se anunciaron por la Em
presa en Octubre de 1895. 

Segunda. Tratándose de un contra
to provisional y solamente para esta 
temporada, el Ministerio de Fomento se 
reserva e| derecho de admit ir la piopo
sición (pie estime más ventajosa ó de 
rechazarlas todas, si no llenan los fines 
que se persiguen. 

Tercera . A toda proposición deberá 
acompañar un resguardo de un depósi
to de 1.000 pesetas, hecho en la Habili
tación del Ministerio; pa ra la constitu
ción de . -t. depósito &r declaran hábi
les los días 5 y 6 del actual de doce á 
tres de la tarde. El depósito será inme
diatamente devuelto si la proposición 
no es aceptada. 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gua rde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1806. 

LINARES RIVAS. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 
( b a c í / a •; de Enero -.'6.) 

ayuntamientos 
A r a v a c a 

Para que la J u n t a pericial de esta 
villa proceda á la formación del apén
dice al amillaramiento para el ejercicio 
próximodel806 á 07, los contribuyentes 
de este término municipal que hayan 
experimentado alteración en su rique- i 
za presentarán en la Secretaria de este 

Ayuntamiento duran te todo el presente 
mes, relaciones duplicadas de al ta y 
baja jun tamente con los documentos 
justificativos prevenidos por el Regla
mento vigente. 

Lo que se anuncia al público pa ra 
general conocimiento. 

Ara vaca 1.° de Enero de 18%.=E1 
Alcalde, Antonio Sanfiz. 

Pezue la de las Tor res 

Con el fin de poder formar el apén
dice al amillaramiento pa ra el año eco
nómico de 1896 á 07, base de los repar
timientos de la contribución territorial 
de dicho ejercicio, se hace saber á los 
terratenientes de esta jurisdicción que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza, presenten en la Secretar ia de 
este ayun tamien to desde este d ía al 31 
del mes de la fecha, relaciones duplica
das ex tendidas en papel de 10 cénti
mos, según dispone la ley del Timbre y 
á más los documentos que acrediten la 
transmisión de dominio: adviniéndose 
que transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguna. 

Pezuela de las Torres 1.° de Enero 
de 1806.=E1 Acalde, P . A., el pr imer 
Teniente. Felipe Hernández. 

Quijorna 
P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 

p e r i c i a l de esta localidad, pueda proce
der á la formación del apéndice al ami
llaramiento de la riqueza contributiva 
de este término, pa ra el año económico 
de 1806 á í»7, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al te
ración en su riqueza conforme á lo que 
determina el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, lo haga constar en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento en 
r e l a c i o n e s duplicadas de las fincas ob
jeto .le la variación acompañadas de los 
documentos que lo justifiquen, en el pla
zo de todo el mes de Enero próximo, 
advin iendo que después de dicho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Quijorna 30 de Diciembre de 1805.= 
El Alcalde, Luis Gallego. 

M o t e i g l o s i a s 

Llegada la época de la confección del 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base á los repartimientos por 
territorial pecuaria y urbana para el 
próximo ejercicio de 1806 á 07, se hace 
preciso que los contr ibuyentes por este 
término municipal que hayan tenido al
teración en su riqueza contributiva, así 
corno los que posean nuevamente bie
nes inmuebles ó semovientes obligados 
á contribuir según el Reglamento refor
mado de :«) de Septiembre de 1*85, pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde esta fecha hasta el 30 de 
Febrero próximo venidero, relación por 
duplicado de alta y baja, acompañada 
dejlos documentos que lo justifiquen; en 
la enteligencia de que pasado dicho pe-
r iododet iemposin haberlo verificado se 
procederá á la formación de dicho apén
dice y no se admitirán reclamaciones 
por justas que sean, parando á lo inte 
resados los perjuicios á que haya lugar . 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
inmediatos de Lozoyuela, NavasdeBui-
trago y El Berrueco, se servirán d a r la 
mayor publicidad al presente anuncio. 

Sieteiglesias 30 Diciembre l.s«.»5.= 
El Alcalde, Ju l i án Ramírez. 

http://fue.se
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Por Real orden del Ministerio de Hacienda fecha 18 de Enero de 1888 v circular dp la r W « r . * * * * » J , Á J * . . 
j ^ u t e n f e , se fta df^UMfo 9U4 en ti tlrmftio de f r S a dfcs, contJ^A^éATf^tnwt Stm^SStfíSSt* ^mxnistract^n del Estado de 18 de Febrero 
las correspondientes cartas de pago los pagarés de bienes nacionales que eJistanen la %Posi?£i?deesa ^S^f^SZ&T^ * * * * * * P» 
los interesados recojan dichas obligaciones, éstas no podrán ser canqeadas porque pmSSSS¡^¿^S¡S^3ÍSÍÍ V t r a n s c u r r } d o

r P" W 4 citado plazo sin que 
término se han de realizar, y han de ir adjuntas al ¿andamiento de9pago que s\ e^dTcrujo" *™ Wt® W 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. José Avilé» 
Manuel Marori 
Q a b i n o O a s c o • 
Rafael Urrachaga 
Ildefonso Carriedo 
Eduardo Menondez Valdoa 
Ildefonso Carriedo 

El mismo 
El mismo... . 
D. Pedro Lanerre. . 
El mismo 
D. Salvador Lope* Oroeco. 
El mismo 
El mismo 
Sr. Marqués de Acapulco. 
Doña Laura Casti osi u . . . 
1 ». Sal v.i lor Lóp€fi I »r.v..-o 

Oabino Oasco 
K n ri quo ta toban 

El mismo 
D. Dario de Regoyos . . . . . 
El mismo 
D. Enrique Esteban 
El mismo 
D. Joaquín Ona 

Julián Villaiba 
Juan Alberto Casares. 
José Segundo de Lema, 
Gregorio Fernández.. , 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo.. 
D. ttamùu Cayuela 
El mismo 
D. Matías González 

Eustaquio M. Megia.. . 

Procreitela de la 
finca 

PDTRIMON 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
M BAFONT 
D. Paulino González 
M. Safont 
D. Casimiro .Tusen 
S. Quiñones de Leún. . . .« 
El mis no 
El mismo 
El mismo 
D. Kufino Arte.iga 

Matias González 
Pedro Luserre 
Manuel González 
Kugeuio Carriedo.. ». 
Juan García Montoya. 
Ildefonso C a y u e l a . . . . 

El mismo •• • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Dofta Inés Cobes 
El mismo 
R. Cruzado de Lara 
D. Carlos Imbrul 

Marcos Barras 
Ramón Saseuraiu 
Silvestre Bonet 
Narciso Hebrar 

Numero del 
inventarlo 

35 
b¿ 
42 
¿i 

6 
0 0 

6 
ff 
2 

2 2 
10 

11 
1 
8 
» 
7 
1 
t 

61 v i l 
37 
37 
2J 
89 
3 7 
37 

l 
15 

i 
2 

89 
3 3 
3 8 
3 8 
:<8 
38 
88 

4 
l l 
14 

8 
4 5 

1 
¿ 
1 

2 
2 
3 

48 
V 
17 

18 
l o 

1 
1 8 

7 
16 
iy 

60 
57 
56 
54 
55 
2 6 
2 8 

1 y 5 
33 
4 0 
82 
81 

7 y » 

Término en que 
radie* 

San Fernando.. 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Madrid 
.San Fernando.. 
ídem 
ídem 
ídem «. . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem . 
Madrid 
Idom . . . . . . . . . . 
San Fernando.. . 
Idom 
ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
San Fernando... 
ídem 
Madrid 
S.m Fernando.. 
Madrid 
ídem 
San Fernando. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
SHU Martin de la 

V e g a • 
ídem 
J a t w m a 
ídem • 
Madrid 
ídem 
ídem 
Ídem • 
San Fernando . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Villamanta 
J a r t m a 
San Fernando . . . 
Villamanta 
San Fernando. . . . 
ídem 
Coslada 
ídem 
Ídem • 
ídem 
ídem 
S a n Fernando. . . . 
Ídem 
Aldea del Fresno. 
San Fernando . . . . 
Ídem 
'dem 
Idem 
Idem 

Clase DE ta finca 

Urbana.. 
Idem. . . , 
Rùstica.. 
Urbaua.. 
Rùstica . 
Urbana . 
Rùstica . 
Idem . . . 
idem. 
Idem 
Idem.. . 
Idem. . . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Urbana.. 
Idem. . . . 
Rùstica.. 
Idem. . . . 
Idem . . . 
Idem. . . . 
Urbana.. 
I d e m . . . . 
Rùstica . 
Idem. . . . 
Urbana . 
Rùstica., 
urbana. . 
Idem . . . 
Rustica.. 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem . . . 
Idom . . . 

Idem . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . , 
Urbana., 
Idem.. . 
Idem 
Idem.. . , 
Rustica , 
I lem 
Idem. . . . 
Idem.. . , 
Idem. . . , 
Idem.. . 
Idem . . , 
Idem. . . , 
Id. m . . . . 
Idem.. , 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . , 
Mora. . . . 
Idem. . . . 
Urbana., 
Idem 
Rùstica., 
Urbana.. 
Idem . . 
'dem . . . 
Idem 
Idem . . . 

...... 

Plazos que representan lo* 
pajare» que deben abonarte 

1, 2, 5 v 6 
l , 2 y 8 

1 , 2 , 8 , 4 y 6 
1, 2, 3, 4. 5, 6, 3 v 9 

1,2, 3, 4, 5, .., Í . S y 
1, 2. 8, 5, 6, 7, 8 y 9 

1. 2. 8, 4 , 5, 6. 7, 8 v 9 
1,2, 3 , 4 , 5, 6, 7, 8 y 9 

1 , 2 . 3 . 4 . 5 . 6, 7, 8 y 9 
1. ft 3 , 4 y 5 

1. 8, 3, 4, ó. 6, 7, 8 rfl 
1. 2. 8, 4 . 5 . 6, 7, 8 y 9 
1. 8, 8, 4 . 5 , 6, 7 , 8 y 0 
1. 2. 3 . 4 . 5 , 6, 7. 8 y 9 
1, 8, 3 ,4. 5 . 6, 7. 8 v 9 
1 , 2 , 0 , 4 . 5 , 6, 7 , 8 ' v ' J 
1, 2, 3. 4, 5 . •;. 7, 8 v !» 

1.° 
1, 8, 3, 4, 5 v 6 
l i 2, 3 , 4 . 5 y 6 

1, 2, 3, 4 , 5 , 6, 7, 8 v 9 
1, 2, 8, 4 , 5 , 6, 7. 8 y 9 

1. 2, 8. 4 y 5 " 
1, A 3 , 4 , 5 y 6 
1, 2, 3, i, 6 v 8 

1. 2, 3. 4, 5. 6 . s 
1 , 2 . 8, 4 , 6, 7 , 3 y 9 

1. 2. 4, 5. 7. 8 v 9 
1 y 2 
1 v 2 
1 y 2 
1 y 2 
1 v 2 
1 y 2 
i y a 

5, 6, 7, 8 y 9 
5, 6, 7. 8 y 9 

2 ° 

1. 3, 4 y 6 
1, 8.4, 5, é. 7 v 8 

1, 3, 4, 5 y 8* 
1, 3, 4 , 5 y 8 

1. % », 4. '•. B,T, 8*9 
1 ¡í, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 

1.' 
1, 2, 4 . 5; 6. 7, 8 v 9 
1.2, B, 4 , 5 »i, 7 y 8 
1 . 2 . 3, 4 , 6, 6, 7 v 8 

1, 2, 3, 4 , 6, 6, 7, 8 y 9 
1 , 2 , 3 , 4 , 5. 6, 7 y 8 

l i 2, 3 y 4 
1 , 2 , 4 , 5 y 8 

1, 2, 8, 4 , Ò, 6. 7, 8 v 9 
1. 2, 3, 4 , 5 v i) 

1. 2, 8, 4 y 8 
1.2. 8. 4 v 8 

1, 2. 3, 4. 6, (>.*7. 8 v 9 
1, 2, $ 4. 5, 6. 7, 8 y 9 
I, B t, 5 , 6 . 7. 8 y 9 

4 , 5, 7. 3 y 9 
4 , 5 , 0, 7, b v 3 

1, 2, 8, 4, 5. 6, 7, 8 y 9 
1, 2. 4, 5. 6, 7, 8 v 9 

1 v 2 
1. 2, B, l, 6, 6, 7 v 8 
1 , 2 , 8. 4 , 5, 6, 7 y 8 

L. 9, s , I. 5 »i. 7. á y 9 
1. 8, 8. 4 . 5. 6. 7, 3 y 9 

Ii 8, 4 . 5, 7, 8 y 9 

Su NÍA T O T A L . 

Importe de cada 
pagaré 

rutta* Cent*. 

6 5 3 fi» 
2 . 2 5 0 

4 0 . < 0 l 25 
1 .650 

411 75 
4 235 84 

25« i 75 
250 25 
200 50 
501 

7 . 5 7 5 75 
2 . 5 0 0 25 

6 8 2 75 
7!>0 25 

8 . 2 4 7 31 
1 5 ) 7 0 4 
4 .08- i 75 

1 5 . 0 1 6 25 
2 . 7 5 3 >25 
2 6 8 8 
1 017 46 

565 68 
2 500 25 
3 . 6 2 6 25 

88 750 
18 760 

2 5 0 3 96 
1 0 0 . 0 2 8 75 

1 4 2 5 60 
2 . 7 7 5 50 
2 . 5 0 2 50 
1 .761 50 
2 . 7 5 0 6 0 
1 ¿ 7 0 fio 

2 . 5 0 1 75 
;OO 
2 5 0 

63 

4 . 5 6 0 
1 4 4 . 4 7 3 4 8 

9 . 4 4 2 50 
3 7 . 3 5 0 
3 5 . 6 5 7 5 0 

8 7 50 
80 277 0 
2 0 . 7 2 8 75 

8 4 6 5 
1 8 . 8 9 7 5 0 
1 1 . 2 8 3 
1 9 . 2 5 3 

'¿7 50 
635 

1 . 000 25 
2 0 0 

5 0 0 0 75 
1 5 . 0 1 2 5'i 

8 0 75 
3 0 75 
75 75 
4 2 '¿5 
3 0 75 

4 6 3 
625 75 

2 5 . 2 1 5 
645 
7 7 6 
414 5 0 
m 2 5 
5 9 3 50 

Madrid 30 de Diciembre de 1895.=El Delegado de Hacienda, E. de Boneía 

Total Importe 

Patti* Cent». 

2 . 2 1 4 
6 750 

200 .006 25 
1 2 . * JO 

8 705 75 
3 3 . 8 3 6 7 2 
2.256 75 
2 . 2 5 2 25 
1.S04 50 
2 . 5 0 5 

6 8 . 1 M 
22.502 25 

6 . 1 4 4 75 
7 . 1 1 2 26 

28 225 79 
13.ñ03.:>r» 

4 0 8 8 75 
15 1)16 ¿5 
1 6 . 5 1 9 5 0 
1 6 . 1 2 8 

9 . 1 5 7 14 
5.(»91 12 

1 2 . 5 0 1 25 
2 1 . 7 5 1 6 0 

5 0 2 . 5 0 0 
P 6 . 3 2 0 
2 0 . 0 3 1 68 

7 0 0 . 2 0 1 25 
2 . 8 5 1 
5 . 5 5 1 
5 . 5 0 5 
3 5 2 3 
6 . 5 0 1 
8 . 5 4 1 
5 . 0 0 3 60 
1 . 6 0 0 
1 . 2 5 0 

6 3 

18 
1 .011 

4 7 
186 

8 2 0 

8» 
105 

6 
151 
101 
151 

3 
9 
1 

2 5 
76 

4 
6 

50 
4 
ti 

I 

.'.O 

. 2 4 0 

. 3 1 4 86 

. 2 1 2 0 

. 7 5 0 
017 50 
337 50 

.277 

. 8 3 0 
,770 
.INO 
. 617 
. 0 2 4 

5 M 
. 1 7 5 
. 0 0 2 24 

2 0 0 
008 75 

. 0 6 2 50 
276 75 
276 75 
681 7 5 
2 3 51 
184 5 0 

,167 
.631 
. 480 
. 360 
. 2 0 8 
. 7 3 0 50 
. 8 7 6 25 

154 50 

7.", 

4 . 2 9 5 . 1 0 1 4 2 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

• En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción interino del distrito 
de la Audiencia de esta Corte dictada 
en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por atropello, se cita por el pre

sente á Ramón Pérez, de sesenta y cin
co anos, viudo, mozo de cuerda , que 
aparece vivir en la calle de San Bernar
do, núm, 101, y cuyo actual paradero 
se ignora para que en el término de 
cinco dias , siguientes a la inserción de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia comparezca en dicho Juzgado 
A prestar declaración; apercibido que 
de no hacerlo le pa ra ra el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Madrid 2 de Enero 1896.=V.° B . ° = 

El J u e z de instrucción. J . Dessy y Mar-
tos .=E1 Escribano. Pedro López. 

En vir tud de providencia d ic tada 
hoy por el Sr. Juez municipal é interi
no de instrucción del distrito de la Au
diencia, se cita y llama por la presente 
á los que se crea dueños de la una zufra 
ó banguera ocupada á Jerónimo Rodrí
guez Mira, en la calle de los Estudios, 
para que en el término de cinco áfas, 
siguientes á su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado a prestar declaración 
en sumario que instruyo por tal hecho; 
previniéndoles la obligación que tienen 
de verificarlo bajo la multa de cinco a 
50 pesetas en otro caso. 

En su vir tud libro esta cédula en 
Madrid a 2 de Enero de 1896.=E1 Es
cr ibano, Pedro López. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de 
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instrucción de Navalcarnero y su par

tido. 
Por este edicto se cita y llama á Don 

Luis Bermejos que habitó en Madrid, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 23, 
y parece se encuentra en Andalucía, 
cuyas demás circunstancias y señas de 
su actual domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de diez dias , conta

dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en la Gaceta de 
dicha Corte y B O L E T Í X O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de instruirle del art . 109 de la Ley 
de Enjuiciamento criminal ofreciéndole 
el sumario por cazar con lazos en una 
finca del I). Luis, sita en término de Po

zuelo de Alarcón y procedente d«'l Ma

yorazgo de Enr iqucz .quees toy siguien

do contra José María Beleña; previnién

dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio Л que haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 28 de Di

ciembre de 1895.=Santos García y Ló 
p e z . = P o r M. de S. S., Licenciado Ra

món Puertas . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Luciano Ortiz Antón, juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia do 
esta Corte, se cita, llama y emplaza A 
Eugenio Damián l leras , cuyas flemas 
circunstancias y actual paradero se ig

noran , para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex 
t inguir la pena que le fué impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve

rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Diciembre de 1895.= 
V° B.°=Luciano Ort iz .=EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luciano Ortiz Antón, Juez munici 
pal suplente del distrito de la Au

diencia de esta Corte, se cita llama 
y emplaza á Pedro Fernández García, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena que 
le fué impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le para rá el perjui

cio á que haya lugar. 
Madrid 20 de Diciembre de 1895 = 

V.°B.°=Luc iano Ort iz .=EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luciano Ortiz y Antón, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Audien 
cia de esta Corte, se cita , l lama y em

plaza á Antonio García Paez, cuyas 
demás circunstancias y actual para

dero s e ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado , á ext inguir la pena que le fué 
impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar . 

Madrid 20 de Diciembre de 1*95.= 
V.° B.°=Luciano Ori i z .=El Secretario, 
Mariano Ordáx . 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 

cita, l lama y emplaza á José Teresa Mi

guel, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado , sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, prin

cipal, á responder á los {cargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 
1.397, por escándalo con embriaguez; 
bajo apercibimiento de parar le el per

juicio á que hubiere lugar . 
Madrid 23 de Diciembre de 1895.= 

V ;• B . u = R e y . = E l Secret ar io, M. Co rr al. 

LATINA 

En virtud deprovidencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino. Juez muni

cipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por termino de cinco 
días á Pedro Antonio Heredia, de se

senta y cinco años de edad, casado, 
t ra tan te , de Tala vera de la Reina, To

ledo, que vivía en el barrio de las Cam

broneras, núm. *>, principal , á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado sito en la calle de las Mal

donadas, 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mis

mo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 23 de Diciembre de 1895.= 
V. w B.°=GaI la rdo .=EI Secretario, Li

cenciado Jul ián Fernández García. 

Junta O í o c e s a m «Je construcc ón 
y reparación de templos 

En virtud de lo dispm-sto por K<al 
orden de 24 de Diciembre último se ha 
señalado el día 27 del presente mes a la 
hora de las once de la mañana para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminación de In Parroquia «le 
Nuestra Señora del Pilar del Barrio de 
la Guindalera ,en esta Corte, bajo el tipo 
de presupuesto de contrata importante 
77.990*08 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Vica
ría Eclesiástica, piso 2.°, y en los tér
minos prevenidos en la Instrucción pu
blicada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta J u n t a Diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretar ia de la mis
ma para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de condi
ciones y Memoria explicat iva del pro
yecto. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente , como garan
tía para tomar parte en esta subasta, la 
cantidad de 3 '." * > pe.vtas en dinero ó en 
efectos de la Diuda, conforme á lo dis
puesto por Real orden de 28 de Agosto 
de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito en la for
ma que previene dicha Instrucción. 

Madrid 4 de Enero de 189»;. = El 
cepresidenie, Alejo Izquierdo. 

Mwlelo de proposición 
I). N. N, vecino de . . . enterado 

anuncio publicado con fecha... d e . 
de las condiciones que se exigen p a r a 
la adjudicación d e las obras de . . . , se 
compromete a tomar a su eargo la cons
trucción d e las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e — 

Fecha y firma del proponente. 
N O T A . — L a s proporcione* o,u'* s e ha

gan , serán admitiendo ó mejorando Usa 
y l lanamente el tipo fijad" «n el anun
cio, advirt iendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la eje
cución de las obras. 

Vi 

d-l 
• У 

Agenoia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Nicanor González Puebla, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 

l lago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con

tribución territorial correspondiente al ano de 1891 a 1895 se sacan á pública su

basta los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

MJMF.ÍIO 
de 

orden 

6 

15 

17 

20 

29 

42 

46 

47 

51 

52 

53 

GO 

G2 

70 

76 

77 

SO 

80 

81 

90 

91 

92 

100 

NOMBRES DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D. Manuel Ruiz Arenas, una casa en la plaza del Recreo, nú 
mero 1: linda con otra de vecinos de esta villa , 

D. Tomás Frutos , una casa calle de Alcobendas, núm. 1: 
linda derecha, Benigno González, izquierda, casa de Gre
gorio López 

D. Mariano Fernández, una casa calle de Astia, núm 4: lin
da izquierda, calle de Madrid, y derecha, corrales de Don 
Guillermo Ballester 

D. Gervasio Gutiérrez, una casa calle de las Fuentes, núm 5: 
linda derecha, Bonifacio Marqués, é izquierda D. Antonio 
Ursaiz 

Doña Damiana Camuñas, una casa calle de Burgos, núm. 6: 
l indadereoha, Antonio Urzaiz; izquierda, Joaquina Martin. 

D. Ciríaco Martin, una tierra al cerro de la Cabana, de tres 
fanegas: linda S., Antonio Urzaiz, y M., camino del Cerro, 

ü . Eugenio Morales, una viña en el cerro de los Perros, de 
dos fanegas, seis celemines: linda S., Eugenio del Castillo, 
P. , Marcos Molpeceres 

D. José Morales, una viña en Valdefucntes, de siete fanegas: 
linda S . D. Celestino Ansorena, y M., el arroyo 

D. Isidro Milla, una casa calle del Cuartel, núm. 2: linda de
recha é izquierda, solares de Eusebio Aguado. 

D. Bernardo Marqués, una t ierra l lamada del huerto, de dos 
fanegas: linda S., vifia de Rafael Blanco 

D. Pedro Marqués, una casa en la plaza de la Constitución: 
linda derecha, Jul ián Morales 

Doña Petra Marqués, una viña l lamada de los Canónigos, de 
una fanega, ignorándose los linderos 

Otra tierra en la Rafaela, de una fanega: linda 8., Bonifacio 
Marqués 

Otra tierra en el plantío, de dos fanegas: linda S., Pedro 
Marqués 

Otra t ierra de cinco fanegas: que linda S., Felipa Mar t ín . . 
Otra t ierra en e l Retamar, de dos fanegas: que linda al Nor

te, Felipa Martín 
Otra tierra en el molino de viento, de cuatro fanegas, nueve 

celemines: linda S., camino de Alcobendas, y N. , monte de 
Moraleja 

D Eustaquio Núncz, una parte de casa calle de Alcobendas 
que linda con otras de partición d e la misma. . 

D. Lorenzo Rodríguez, una casa calle de Barrionuevo, nú 
mero 8: linda derecha, otra de Antonio Urzaiz; izquierda, 
Bernardo Aguado 

D. Justo Rodríguez, una t ierra en el Escudillo, de dos fane 
gas: linda S., D. Antonio Gil, y P., D. Guillermo Ballester. 

D. Pedro Ruiz, un solar calle del Astia: que linda por M. y 
N., con dicha calle 

D. Mateo Robador, una casa calle de Alcobendas, núm. 6: 
sin linderos conocidos 

D. Bonifacio Morales, una t ierra en Valdeigueras, de doce 
fanegas: linda S., D. Antonio Urzaiz, y P . , camino de su 
nombre 

1). Antonio Urzaiz, una t ierra destinada á prado llamado el 
Hincapié, de 80 fanegas: que linda por S. M. y P. , viña de 
D. Antonio Gil, y N.. t ierra de 1). Valentín López , 

Doña Josefa Vidal, una casa calle d e Barrionuevo, núm. 25. 
linda derecha, Trinidad Rodríguez, izquierda, Fernando 
Morales 

Doña Feliciana Hernández, una t ierra en Valdefuentes, de 
cuatro fanegas: linda por S.. t ierra d e Magaña, y M.. Eu
genio Gutiérrez 

D. Máximo García, un solar calle de Burgos: que linda por 
derecha y espalda, D. Antonio Urzaiz 

D. Florentino Molpeceres. una quinta parte de la casa calle 
del Mesón, núm. 3, no constan los linderos 

VALORACIÓN 

Pesel«!, Cénit, 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 21 
de Enero de IS96, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 18*8 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de l.M. 

En l lortaleza á 14 de Diciembre de 1895.=E1 agente ejecutivo. Nicanor Gon

zález Puebla. 

MADRID: 18%.—Esc. Tip . del Hospicio. 


